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Foisisfíto:
Émldsereio uúiorimnéo al MinÍBÍro de este 

Ikpartammio para qm presente á las 
Ú̂ r̂tes un proyecto de ley creando H Ins' 
tiiuto Ñacional Agrario.—Páginas 186 y
m .

V fw lto e la  tlei O©s80j© lia Míftistr»»:
Mal (kereio disponimdo se suspéndan las 

sesiones dé las Corteé en la présente legis
latura.—-Página 187.

Meal decreto dúponiendo cese en el cargo de 
üomepro áü Supremo de Qú&rra y Ma  ̂
fina el Gemral de división^ en situación 
de primera reserva, D. Luis de Ureáiz y  
Cuesta.—Página 187.

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina al General áe división, 
en situación dé primera reserva, D. B%- 
mrdo Aranoz é isaguirre, actual Subse- 
sréiávio áeeste Mimsierio.-Pégs. 187 y 188.

Otro ámtinando d las órdenes directas del 
Gmeraí en Jefe del Ejército de España en 
Africa a l  Gmeral de brim da D. Antonio 
yalléjo y Vila, que actualmenté manda 
la primera Brigada de la mgunda Divi- 

. sión.—Página 288.
Olrq nombrando General de la primera Bri- 

Qáda de la segunda División al General 
brigada D. Enrigm tavanná y la 

Concha.-Página 18S. V

Oiro promoviendo al empleo de Intérvenier 
general de Ejército al Interventor de Ejér 
etio D. José Bonafós y Bermejo.—Página 
188.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Inter- 
Unción de ésíe Ministerio a l  Interventor 
gmsral de Ejército D. José Bonafós y Ber- 

Página 188.
Gtfp disponiendo cese en el cargo de Come- 

1̂ 70 del Supremo de. Guerra y Marina y  
pase á situación de primera reserva, el

Consejero Togado D, Antonio Conejos 
L^Ocón.—Página 188.

Otro promoviendo al empleo d@ Consejero 
Togado al Auditor general ds J^évdio 
D. Francisco Cervantes y Salas.—Pégma 
ÍS9. ^

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y  Marina al Consejero Togado 
del Cuerpo Jurídico Militar B. Francisco 
Cervantes y Salas.—Página 189.

Otro nombrando Auditor de la Capitanía 
General de la cuarta Región al Auditor 
general de Ejército D. Eduardo Bivadu- 
lia y Sáriéhts.—Página 189,

Otro promoviendo al empko de Auditor ge
neral de Ejército &l Auditor de divúién 
B. Angsl Romanos Sania Romana.'—Pá
gina 189.

Sifislstarl© de la 0®l5®rBaelésn,
Real decreto dedarando jubilados é  D. An

drés Topete Cavaillón, Oficial mayor, Jefe 
de Administración civil á&primera ciase; 
á  D. José Dias de la Pedraja, Oficial p ri
mero, Jefe de Administración civil áe se
gunda clasei Sscreiario dé la Dirección 
General de Seguridad, y á B. Ángü del 
Palacio Simó, Oficial segundo, Jefe de 
Ádminisiráoién civil dé tercera clase, io
dos de éste Mimsierio, —Página 189.

Otro nombrando Oficial mayor. Jefe de Ad- 
minisiri&óión civil de primera clase, á don 
Adélfo Cadaval y Myme del Monte; Ofi 
ciaUs ds la de primeros, Jfifes de Admi
nistración civil de segunda clase, á don 
Jerónimo Mórdilla Adán y D. Alejandro 
BHn y Granado* ; Ofleiaíes de la de segun
dos, Jefes de Administración civil áe ter
cera cláse, á D . xsidoro Vilianmva, don 
Juan de Dios Esquer y Nogmira y don 
José María Cahánülas y Arrazolo; Ofi' 
cmíes de la áe terceros, Jefes de AdminiS’ 
traeiók civil de cua ta clase, á ü. Aiberto 
Fernández Snlmnmtca, D. Gerardo Gavi- 
lunes y D. Mariano Zaera Váíqms.—Pá- 
gif^S 189 y i90. .

BIstesfé ic Isstfscdéa PúHIp |  I t o  írUsj
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

ía Orden civil de Alfonso X l l  á Mr. León 
Bomat,—Página UQ,

Real orden relativa á ¡a organización de ¡a 
enseñanza del Instituto-Escuela creado 
por el Real decreto de 10 de Mayo del año 
actual, y al nombramiento áe Profesores 
pata  referido Instituto.—P^áginos 190 y  
191.

AdeiififitraoléR Centre!r
Fomento.—Dirección General de Obrrs
, Públicag.— Deponiendo se encomiende á 

los Ingenieros que se mencionan la fj^cu- 
eión de las obras dé reparación de los tra
mos de carreteras que son tránsito obliga
do desde las respetivas cuencas mrbóni- 
fsras á las vías férreas por donde se ex
portan sus productos en las provincias áé 
Barcelona, Tarragona, Teruel, Ovied(?̂  
León y Córdoba.—Página 19 í.

Instrucción que ha de regular el servicio de 
las úomisiones Creadas por Real ordp.n 
de 18 del actual, para la reparación de 
los tramos de carreteras, tránsito obliga
do para transporte de carbones en ¡as 
provincias de Barcelona, Córdoba, León, 
Oviedo, Tarragona y Teruel. — Página 
191.

Absxo 1.®—B olsa.—Obsbírvatoeio ü m -
TKAL MbIBOROLÓGÍOO. — OPÓSIOlONEg,
Subastas. —Administración Protin* 
(MÁL. - -  Administración Múnicipal. - 
Anuncios o fic ia le s  del Comité Oficial 
Algodonero y de la Compañía Arrendata
ria de !Ta6acos.—Santoral.

Anexo- 2.®—Edictos. -  Cuadros- estai í̂s- 
TICOS DE

Guerra.—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Beiacíón nomi
nal de los Suboficiales, ̂  Brigadas y Sar
gentos m  activo y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se mencioncm.

Idem id, de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se indican.

Idem id. d,e los individuos que han stdo cla
sificados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destina 
pa/ra el que fueron propuestos vsr este 
Ministerio.

Anexo S.®—Tribunal Supremo.—Sala 
de lo Civil,—Plfififo
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PARTE OFIGÍAL
M S íB M l m  MSEII M fáiaAw

1 , M. eü Eét Don ülfonao XID. (q.D. 
t, M. ia RíiWiSi DoS» Viotopia Kugeniaí» 
i ,  A. R. el Príncipe óe AstuPisa é In« 
Ifeatea y demás personas de la Augnsli 
tea! Familia, ocntinúan sin novedai m  
H  l ^ o r teateealnd .^

M llSTESIfl M  FOMliT®

ESAIi DE0RB3T0 
De acuerdo con Mi Consejo de Minia 

tros,
Tengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley creando el Instituto Nacional Agrá- 
r io .

Dado en Santander á dieciocho de Julio 
de mil noYedentos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Caintó.
1  Sk&S OOETEa

Reconocida por todos la necesidad ur
gente dé fomentar, casi de crear, el cré
dito agrícola en Espafia, es también con- 
Yicoiéh general y casi unánime que el Es
tado no puede cruzarse de brazos ante 
esa necesidad, esperando á que la acción 
espontánea de la iniciativa privada lo 
resuelva.

Repetidos han sido los intentos del Po
der público para resolver este magno 
problema, pero, por desgracia, los unos 
no han pasado de proyectos y los otros 
si han obtenido los honores de la Gaob- 
TA no han alcanzado la patriótica finali
dad qué pretendían atender^

Ha entendido el Gobierno que tenía el 
deber de intentar otra vez, en la confian
za de que ahora no sea estéril su iniclati. 
va, iniciar la solución del problema del 
crédito agrario en España.

Y al intentarlo ha creído que no debía 
olvidar, sino que, por el contrario, que 
debía tomar como punto de partida y 
como base fundamental de su proyecto 
la admirable y castiza institución dé los 
Pósitos.

Viven los Pósitos, en sus relaciones 
con el Estado, en una situación de interi. 
nidad á la que es preciso poner término. 
El capital de que los Pósitos disponen 
no obtiene hoy la fecunda movilización 
que permiten las nuevas modalidades 
del crédito. A una y otra necesidad pro
cura atenderse con la creación del Insti
tuto Nacional Agrario, al cual además 
se le facilitan Iob recursos y se le otorgan 
las funciones que en el proyecto se deta
llan, para que su acción pueda extender
se á todas las comarcas agrícolas de Es
paña.

Es por ello que el Ministro que suscri- 
)ée, por acuerdo del Consejo de Mipist|:o|3

y con la autorización de S. M,, somete á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

ÍE0VH1C3T0 na nst

CAPITULO PRIMERO
NATURiWLEZA Y FIS?ES DE LA mSXiTlTCIÓN

Arlíoulo 1.® Para favorecer el crédito 
agrícola, dirigir, inspeccionar, fémentar 
ios pósitos y ejercer en orden á los misa
mos y e n  ia generalidad de la economía 
agraria las funciones que determínala 
presente Ley, se organizará por el Esta
do/con arreglo á la misma, un Instituto 
Nacional Agrario.

Art. 2.° Dicho Instituto tendrá perso
nalidad, administración y fondos propios 
distintos de los del Estado, con la capa
cidad neéesaria para adquirir, poseer y 
enajenar bienes de cualquiera clase; con
tratar, estar en juicio y auscribir los do
cumentos públicos y privados que se re
quieran para el cumplimiento de sus 
fines.

El Estado no asume como consecuen
cia de la actuación del Instituto otras 
responsabilidades más que las inheren
tes al concurso é intervención que en 
esta Ley se determinan.

Art. 3.® Serán funciones del Instituto:
1.® Proponer al Ministério de Fomen

to las modificaciones de los Estatutos y 
Regfamentos por que haya de regirse,

2.® Ejércer por término indefinido con 
respecto á ios Pósitos todas las faculta
des atribuidas á la Delegación Regia de 
Pósitos por la Ley dé 23 de Enero de 1906 
y las disposiciones ulteriores, así cprno 
las que én orden á los mismos otorgue 
dicha Ley al Ministerio de Fomento y 
que éste delegue expresamente en el Ins
tituto.

3.® Movilizar los fondos délos Pósitps 
en beneficio de éstos mismos y para ex
tender el crédito agrícola en la forma de
terminada en el capitulo 2,®

4.®' Prestar, descontar, dar, abrir y ob
tener créditos con las debidas garantías; 
hacer y reclamar cobranzas; recibir de
pósitos é imposiciones con interés; abrir 
cuentas corrientes y de ahorros; realizar 
préstamos y efectuar, en general, con 
arreglo á los Estatutos, todas las opera
ciones que estime necesarias para fomen
tar el crédito agrícola.

5.° Aceptar donativos, subvenciones, 
herencias y legados.

Art. 4.° El Instituto y sus delegacio
nes, agencias, sucursales y representa
ciones legales gozarán de cuantos bene
ficios y franquici as correspondan ahora 
ó en lo sucesivo á los Pósitos, Sindicatos 
agrícolas y demás entidades análogas, y 
tanto por razón de, sus bienes como por 
las operaciones que realicen, estarán 
exentos de toda suerte de Contribuciones 
é impuestos.

Además, en todas las qontiendais judi
ciales en que sean parte disfrutarán de 
lop ^enefléioe legales de pobreza,

Art. 5.® Ei título ó denominación de 
Instituto Nacional Agrario será privati
vo de la institución creada por esta Ley, 
sin que ninguna otra entidad pueda, por 
tanto, usarlos ni emplear otros que, á 
juicio del Ministerio de Fomento, pue
dan inducir á'cenfusión con aquéllos.

CAPITULO II 
Pá TEIMONIO DEL INSTITUTO

Art. 6.® El patrimonio, administrado 
por el Instituto Nacional Agrario y que 
será baso para sus operaciones, consisti
rá én lo siguiente: ,

í.® El fondo do reserva que actual
mente posee la Delegación Regia de Pó
sitos.

2.® La cantidad que el Estado entre
gue en uno ó varios plazos para la cons
titución dcl patrimonio del Instituto, sin 
perjuicio de la liquidación que practi
que para ©I pago de la deuda que tieoe 
contraída con los Pósitos, cuyo saldo 
será entrega do asimismo ai Instituto.

8.® El contingente que* actualmente 
satisfacen los.Fósitos á la  Delegación Re
gia y que deberán aportar en lo sucesivo 
al Instituto, consistente en el 25 por lOO 
de los intereses que produce ©1 capital 
invertido ©n préstamos. •

4.® Los fondos que se recojan en las 
Cajas rurales de ahorro que el Instituto 
establezca.

5.® El producto de los efectos que los 
Pósitos entreguen al Instituto para su 
negociación y descuento.

6.® El capital inactivo de los Pó
sitos.

7.® Los intereses y productos de los 
fondos que el instituto administre.

8.® Cualquier subvención, donación, 
herencia ó legado que el Instituto acepto.

Art. 7.® Para el ejem cio d© la función 
cuarta que el artículo 3.® atribuye al Ins
tituto y para lo que se establece en los 
apartados 5.® y 6.® del artículo anteriorj 
se fijan las siguientes reglas:

1.® En lo concerniente á la adminis
tración de sus bienes, tendrán los Pósi-: 
tos existentes en la actualidad, así como 
los que se constituyan én lo sucesivo, la 
más amplia libertad, con arreglo siem
pre á su Estatuto originario y á los fines 
de la fundación y conservando su carác
ter local; pero en todo lo posible se so
meterán al régimen de los cinco prime
ros artículos déla  Ley de 23 deEnéro de 
1906. El interés de ios préstamos que de 
su caudal propio concedan, en ningún 
caso podrá exceder del 4 por 100 anual.

2.® Los Pósitos entregarán al lnstitu* 
to Nacional Agrario para su administra
ción, reteniendo ellos la propiedad, los 
capitales inactivos en arcas. Al efecto se 
abrirá una cuenta corriente á cada uno 
que devengará el 2 por 100 de interés 
anual, sobre el que no se podrán girar 
contingente ni retribuciones legales. En 
pingún caso podrán tener Iqg pósitos eú



la e e t a  'Sé ^ a S r íá .  N fin i. 2 0 1 2 0  a'nlío IM S 187

.arcas, fuera de esta cuenta corrient0 , can- 
tidades superiores á 1.000 pesetas.

3.® Todas las operaciones de présta
mo que reaiioen los Pósitos, deberán 
efectuarse por medio do ios documentos 
negociables que determinará el Instituto 
Nacional Agrario, Los docuinentos repre
sentativos de los préstamos hechos por 
los Pósitos deberán ser in nediatamente 
endosados al Instituto Nacional Agrario, 
y éste, con la garantía de dichos docu
mentos, abrirá crédito á los Pósitos en- 
doaantes pará facilitar el oíorgaiñiento 
de nuevos préstamos. Ei instituto Nacio- 
nai Agrario fijará ©1 montante de ©sos 
créditos,..sus piados y ©i interés'.que ha
brán de devengar.

El interés de los préstamos que efec
túen los Pósitos con cargo al crédito que, 
como garantía de los documentos endo
sados, les abra el Instituto Nacional Agra
rio, no podrá exceder en más de un 1 p6r 
100 anual del interés que por este crédito 
cargue el Instituto Nacional Agrario. So
bre el beneficio que obtengan los Pósitos 
con tales operaciones, el Instituto Nacio
nal Agrario nada podrá cobrarles por 
contingente ni retribuciones.

Art. 8.® Los Sindicatos Agrícolas que 
quieran funcionar exclusivamente cómo 
Pósitos podrán hacerlo, siempre que lo 
apruebe el Instituto N scional Agrario y 
se sometan á las disposiciones de esta 
Ley y su Reglamento.

Art. 9.̂  Ei instituto publicará anual
mente un balance detallado de ingresos 
y gastos*

Él Gobierno, por medio del Ministerio 
de Fomento, tendrá la facultad de com
probar en cualquier épóca el funciona
miento y la solvencia del Instituto, exa
minando sus balances y revisando la va
loración de suB bienes y títulos.

Para mayor desarrollo y facilidad de 
las operaciones del Instituto Nacional 
Agrario, el Gobierno gestionará el des- 
euonto de sus efectos y ia pignoración dé 
sus valores en el Banco de España.

OAPltüLO III 
bOMFOSIOIÓN, ORGAKIZ lOIÓÑ Y FUNGIO- 

n :a-m íe n t o

Art. 10. El Instituto Nacional Agrario 
será regido por un Oonsejo de Patronato, 
que estará constituido por 14 Vocales y 
UD Delegado general agrario, que será su 

. Presidente, nombrado por ©1 Ministerio 
de Fomento. Este designará libremente 
los Vocales del primer Consejo.

Dicho Delegado podrá Oponerse á las 
resoluciones que ©1 Instituto adopte en 
materias propias de las funciones que la 
Ley de 23 de Enero de 1906 confió al De
legado Regio de Pósitos, y que en lo su
cesivo, por virtud de la presente, habrá 
de ejercer ©1 InstitutOi Su oposición sus
penderá el acuerdo y de ella se dará in
mediata cuenta al Ministro de Fomento, 
quien en un plazo de quince días podrá 

ó acularlo defin|tiyapiepte*

El Consejo se renovará por terceras 
partes cada tres años, por sorteo. Los 
nuevos Vocales serán nombrados tam
bién por el Ministerio de Fomento, me
diante propuesta hecha en terna para 
cada uno por el Consejo.

Los Consejeros que cesen podrán ser 
reelegidos.

Corresponderá al Consejo de Patronato 
reglamentar loŝ  servicios del Instituto 
con sujeciién á esta Ley y á ios Estatutos, 
determinar las condiciones generales de 
las operaciones que el Instituto realice y 
los contratos que haya de celebrar, for
m arlos presupuestos, nombrár, organi
zar y separar libremente el personal ads
crito al servicio d©l Instituto, ejercer la 
alta vigilancia sobre dicho servicio, y en 
general, y del modo más amplio, obstén- 
tar por sí ó por los miembros del propio 
Consejo que al efecto designóla suprema 
representación del Instituto.

El Consejo de Patronátb elegirá de su 
seno un Comité directivo formado de tres 
Vocales, que ejercerá las funciones que 
©n dicho Comité delegué el Consejo'.

La "designación se hará por triem os. 
Los designados serán reélegibíeSé

Art. 11. El Inatituto podrá establecer 
sucursales, agencias ó  d0l0|*acion©s p ro 
vinciales y locales donde determine el 
Consejo de Patronato.

Art. 12. Los Estatutos determinarán 
las facultades y manera de funcionar él 
Consejo de Patronato y del Comité direc
tivo, de las sucursales, agencias y dele 
gadones del Instituto y del personal de 
oficinas necesario para todos sus servi
cios.

mSPOSlOlONISS TRANSITORIAS

l® El Ministro do Fomento dictará 
las disposicioBes roglamentarlas y com
plementarias precisas para la ejecución 
de esta Ley, teniendo en cuenta que el 
Instituto Nacional Agrario ha de susti
tuir y reemplazar á la Delegación Regia 
de Pósitos, y debe ultimar la  liquidación 
que á esí<̂  organismo ie fué encomenda
da, én el caso d© que no quedare termi
nada coa arregló á la disposición que si
gu e.-.' _ '

2.  ̂ El Delegado Regio de Pósitos, con 
los cuatro inspectores á qué se refiere el 
artículo 6® déla  Ley de 23 (le Enero de 
1906, continuarán, por un plazo de tres 
años, en el ejercicio de las funciones que 
el citado precepto legal les asigna, para 
ulti mar lá liquidación á que el propio 
artículo se refiere, y, al efecto, en los pre* 
supuestolvanuales de gastos del Ministe
rio de Fomento, se continuará la consig
nación que actualmente se fija én el ca
pítulo 1.®, artículo 12 do dichos presu
puestos, con destino á la belegációíi Re
gia de Pósitos.

3.® Inmediatamente después de la 
promulgación do esta Ley,.el Ministro de 
p)m ento nombrará los Vocales y el̂  Dé- 
logado general ©i r̂ario á que sereftaro

artículo 10 de la misma, y éstos, dentro 
del plazo de tres meses, deberán presen
tar á la aprobación de dicho Ministerio 
el proyecto de Estatutos del Instituto.

DISPOSIOIONES FINALES
1.® El Instituto Nacional Agrario sólo 

podrá ser disuelto en virtud de una Ley. 
Esta determinará, en su caso, ©1 proce
dimiento que habrá de seguirse en la l i 
quidación de aquél, teniendo en cuenta 
que los Pósitos retienen la propiedad de 
loa capitales á que se refiere la regla 2.  ̂
del artículo 7.® de la presente, Ley. Los 
demás elementos que integren el patri
monio del Instituto en el momento de su 
disolución pertenecerán a! Estado, el 
cual deberá destinarlos necesariamente á 
fines dé fomento de ios intereses agra- 
rios.

2.® Quedan derogadas todas las Le
yes y disposiciones vigentes en la parte 
que se opongan á lo prevenido en la 
presenté.

Madrid, 19 de Julio de 1918.=EI Minis
tro de Fomento, Francisco Cambó.

p a s s i i i c í i  M L  mmm » e  i i i f s f i o

Üéánáó dé la prérrogátívá que Me co
rresponde con arreglo ai artículo 32 da. 
la Cónstitúción de la Monarquía, y de 
acuerdo con^eí parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se

siones délas Certes en la presénte legis
latura.

Dado en Palacio á diecinueve d® Julio 
de mil novecientos dieciocho.

. ■ ALFONm /
mi PreaSdente del Conseio de Mnistros; 

l»tonio Maura y fatan?r.-

mmy

B'SLiLEH DECBETOa .

Vengo en disponer que el Gener&I de 
división.en situación deprimerá reserva 
D. Luis de Ürzálz y Cuesta ceso e.u ©I 
cargo de Consejero del Oonsejo Suprbmo 
de Gaerrá y Marina y pase á la de segun
da reserva, por haber cumplido la edad 
que determina lalioy da 29 de Juaió úl
timo.

DMo ©n Palacio á diécínueve le  Julio 
d® mil noT©4 ^nt08  áladocho.'; . .

ALFONSO.
K1 Ministro de la Guerra,

J(86 Marifis,

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo dé Guerra y Marina al Ge
neral de división en situación de prime
ra reserva D. Ricardo Ara» az é Izsgui- 
rrê  aotual Subsecretario dol Ministerio 
dé lá erdérra, e| cual vmu^ iaé condiqío-
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nes que determina el artículo 105 del Có
digo de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diecinueve de. Julio 
da mil novecientos dieciocho.

ALB'ONSO.
KI Ministro de la Guerra,

José Marina

Vengo en destinar á las órdenes direc
tas del General en Jefe del Ejército de 
España en Africa al General de brigada 
IX Antonio Vallejo y Vila, que actual
mente manda la primera Brigada de la 
segunda División.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

José iíarifia.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la segunda División ai 
General de brigada D. Enrique Cavanna 
'j  de la Concha*

Dmdo 6n Palacio S diecinueve de Julia 
dc" mil no vacian éiaeiocho.

ALFONSO.
®l M inistre de la Guerra,

■ ■ J'#g| larina-

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Interventor de Ejército 
D. José Bonafóey Bermeio.

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
©1 Consejo de MiBÍstros, al empleo de In
terventor general de Ejército, establecido 
m  la Ley de S9 de Junio último, asígnán- 
ilül© la antigüedad de la misma fecha. 

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciocho,

AO^ONSO.
El Ministro de la Guerra,

JoBé f a i n a .
S er^ im  dei Interventor de Ejército 

D. José Bonafós y Bermejo,
Nació el día 5 de Marzo de 1857 ó in

gresó en la Academia de Administración 
Militar el 18 de Diciembre de 1873, siendo 
promovido al empleo de Oftcial tercero 
en Junio de 1874, con destino á la Direc
ción General del Cuerpo.

En Agosto siguiente fué destinado con 
e?} empleo personal de Oñcial segundo ai 
Elército de la isla de Cuba, donde sirvió 
sucesivamente en el Hospital militar de 
iñ Habana, como auxiliar de la Pagadu
ría* y en la  Intendencia Militar.

Alcanzó por antfgüédad, en AgostO' de 
18?6, el empleo de Oñcial segundo en la 
escala general de su Cuerpo, y fué nom
brado en Octubre Pagador del Hospital 
de Remedios.

Se le autorizó en Enero de 1876 para 
regresar á la Península, por hallarse en' 
fenno; quedó en expectación de destino 
al llegar á la misma en Marzo; fué colo
cado en Mayo en el Parque de Artillería 
de Cádiz, en concepto de Pagador, y vol
vió á destinársele, á solicitud propia, á 
la isla de Cuba, en Enero de 1877, con el 
empleo personal de Oficial jprimero.

Le fueron confiados en dicha isla dife» 
rentes cometidos, algunos de los cuales 
¿esempeñójppp las íueMftSi W operupio*

nes da campaña, contrayendo méritos 
que B0 le recompensaron con el grado de 
Comisario do guerra de segunda clasé en 
Junio de 1878.

Con posterioridad estuvo destinado en 
la Piaza de Victoria d© las Tunas y en la 
Sección, de Intervención de la Intenden
cia, encargándosele en Noviembre de 1880 
de los servicios administrativos de Santa 
Ciara, donde después se le confirieron 
otros cisrgos.

En JuBío de 1882 se dispuso que pasa
ra á servir en la Sección de Atrasos de la 
Inteiidencia, y^n Junio de 1883 embarcó 
para la Península, donde se le señaló la 
situación de reemplazo, colocándosele en 
Septiembre en la Dirección General de 
Administración Militar.

Obtuvo reglamentariamente en Julio 
de 1885 el empleo de Oñcial primereen  
la escala de la Península, continuando 
en dicha Dirección General hasta Junio 
de 1886, que fué trasladado al Parque de 
Artillería de Barcelona como encargado 
de efectos

Se le destinó en Junio de 1889 á la Sec
ción de Intervención de la Intendencia 
Militar de üataiuña, en Diciembre á la 
Intervención general de Guerra, en Mar
zo da 1890 á la Inspección general de Ad
ministración Militar y en Enero de 1893 
á la Ordenación de Pagos é Intervención 
general de Guerra, en la que continuó 
después de su ascenso al empleo de Co
misario de guerra de segunda clase, por 
anfigiledad, en Agosto de 1895.

Desde Noviembre de 1896 prestó sus 
servicios, en comisión, en el Ministerio 
de la Guerra, á cuya plantilla pasó á per
tenecer en Enero de 1897, desempeñando 
las funciones de Interventor de la Comi
sión Central da Remonta dél Arma de 
Caballerfa, y á la vez, más adelante, la de 
Vocal de la Junta Superior Económica 
de la Remonta de Administración Mi
litar.

Como resultado de una comisión que 
le fué conferida en 1898, presentó un ál
bum fotográfico da los servicios de Re
monta y cría caballar del Estado, por lo 
que le s© otorgó la cruz blanca de segun
da clase dél Mérito Militar.

Ascendido, por aniigüedad, á Comisario 
de guerra de primera ciase en Junio de 
1903* fué destinado á la Ordenación de 
pagos de Guerra, prestando, sin embar
go, sus servicios én comisión en la Ins
pección general de las Comisiones liqui
dadoras del Ejército hasta Agosto de 
1905.

Por la meritoria labor que realizó y 
celo y actividad que demostró en traba
jos relativos á dicha Inspección general, 
se le dieron las gracias de Real orden,

Fué nombrado, en Mayo de 1906, In
terventor de la Subinspección y Coman
dancia de Ingenieros de Madrid y del 
Museo del mismo Cuerpo, trasladándose
le en Septiembre á la Ordenación de pa
gos de Guerra, y en Enero de 1907 á la 
Dirección General de Cría Caballar y Re

monta.
Dnraíite el tiempo que perteneció á 

l i  misma desenqipeñó diversas comisio
nes y prestó distinguidos servicios, por 
los cuales loé recompensado más tarde 
con la cruz blanca de tercera clase dél 
iMérilo Militar, pensionadá.

En Agosto de 1910 ascendió á Subin
tendente niilitar, siéndole conférido el 
mando de la cuarta Comandanciá de tro
pas de Administración Militar y el cargo 
de Director del Parque administrativo 
de suministros de Barcelona, en los que 
permaneció hasta Diciembre, qué se le 
trasladó á la OrdenneióA dé pagop de
G w m

A la vez que su cometido ©n la misma, 
ejerció el cargo da Vocal de la Junta fa
cultativa de Administración Militar. ,

S© mandó en Julio  de 1911 que presta
ra sus servicios, en comisión, en el Mi
nisterio de la Guerra, y en Noviembre se 
le concedió el ingreso en el Cuerpo de 
intervención Militar, de nueva creación, 
con 0Í empleo de Interventor de distrito, 
en el que se le asignó la efectividad que 
tenía en el de Subintendente militar, des- 
tinándosel© á la Intervención general 
Militar, de la que ©n Enero de 1912 fué 
nombrado Secretario, en comisión.

Promovido en Agosto siguiente al em
pleo do Interventor de Ejército, le  fué 
conferido, en propiedad, el cargo de Se
cretario de la Intervención general Mili
tar, y desempeñó también el de Vocal de 
la Junta constituida para la  resolución 
de los asuntos encomendados á la Sec* 
ción de Ajustes y liquidación de los Cuer
pos disuoltos del Ejército.

Presidió en 1913 el Tribunal de exáme
nes para ingreso en el Cuerpo de Inter- 
vendóo Militar.

En Diciembre de 1914 fué nombrado 
Interventor general Militar ó Interventor 
general de Guerra, pasando en Septiem
bre de 1915, en virtud de nueva organi
zación, á ejercer el cargo de Jefe de Sec
ción de Intervención del Ministerio de la 
Guerra,, en ©i que continúa.

Desempeñó en 1917 uná comisión del 
servicio que le fué conferida para la se
gunda Región.

Cuenta cuarenta y cuatro años y siete 
meses de efectivos servicios, de ellos seis 
años en ©1 empleo de Interventor de Ejér
cito; hace el número 1 en la escala de su 
ciase y se halla en posesión de las coiide- 
ccraciOBes siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco.

Cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada."

Gran Cruz blanca de la misma Orden, 
Medallas de Cuba y Alfonso XIII, 
Medalla^ del primer Centenario de los 

Sitios de Zaragoza y Astorga, de las ba
tallas de Fuente Sampayo, Chiclana y Vi
toria, de la Reconquista de Vigo y de las 
Cortes, Constitución y Sitió de Cádiz.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Interinen ción del Ministerio de la Gue
rra al Interventor general de Ejército 
D. José Bonafós y Bermejo,

Dudo en Palacio á diecinueve de Julio 
d« mil noTCcientos dieciocho.

ALFONSO.
1|1 Ministro de la Guerra,

José Marina.

Vengo en disponer que el Consejero 
Togado, D. Antonio Conejos D’Ooón, cesa 
en el cargo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y pase á la 
situación de primera reserva por haber 
cumplido la edad que determiná la Ley 
de 29 de Junio último.

Dado en Palacio á diecinueve de JuUo 
de mil novecientos diadocho.

ALFONSO. ;
■1 Ministro dé la Guerra,

José Marina.
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En consideración á los servicios y cir- 
eíinstandaa del Auditor gonoral del Ejér
cito, D. Francisco Cervantes j  Salas,

Vengo en pyomovorle, á propuesta deí 
Ministro de" la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Consejero Togado, con la antigüedad da 
esta fecha, en la vacante producida por 
¿ase á la situación de primera reserva 
de D. Antonio Conejos D’Ooón.

Pado en Paláeio á diecinuevé de Julio 
d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Mi Miaietro !& Guerra,

Jfsé Marina.
Bermoios del Áudiior gem m l de Ejército 

D. Francisco úervardm y $a¡a8. "
Nació el día 18 de Diciembre de 1853 é 

ingresó, previa oposición, ©n el Cuerpo 
Jurídico Militar, el 27 de Agosto áh 1881, 
COSI el empleo de auxiliar.

Prestó sus servicios en la Auditoria de 
la Capitanía General d© Castilla la Nue
va, hasta que en Febrero de 1882 fué pro
movido, por antigüedad, á Teniente Au
ditor de Guerra de tercera clase, desti
nándosele en el propio mea á la s islas 
Filipinas con el empleo de Teniente Au
ditor de segunda, el cual alcanzó más 
tarde, reglamentariamente, en la escala 
general de su Cuerpo, con la efectividad 
de 29 de Enero de 1887.

En Junio de 1889 regresó á la Penínsu
la, donde quedó en situación de reem
plazo.

Colocado én Abril de 1890 en la Fisca
lía Togada del Consejo Supremo d© Gue
rra y Marina, volvió á quedar de reem
plazo al ser reorganizada la misma en 
Octubre siguiente, continuando no obs
tante en ella en concepto de agregado.

Ascendió, por antigüedad, en Abril de 
1891, á Teniente Auditor d© guerra de 
primera clase (después Auditor de bri
gada), con destino ála  Capitanía General 
de Castilla la Nueva.

Estuvo algún tiempo encargado interi
namente de la Auditoría dé la misma, y 
ejerció las funciones de Vocal Secretario 
del Tribunal de oposiciones para el in
greso en el Cuerpo Jurídico Militar des
de Noviembre del ano últimamente cita
do hasta Junio de 1892, habiéndosele 
dado las gracias de Real orden por lain- 
teligí^ncia y laboriosidad que demostró 
en dicha comisión:

A consecuencia de nueva organización, 
pasó en Agosto de 1898 á la Auditoría 
del primer Cuerpo de Ejército.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Auditor de división en Mayo de 
1891, fué destinado ai Cuadro para even
tualidades del servicio en la segunda Ee- 
gión, siendo nombrado en Diciembre dé 
1895 Auditor de la Capitanía General de 
Baleares.

Se le trasladó á la de Valencia con igual 
cargo en Abril de 1898.

En virtud de nueva organización, que
dó en Noviembre de 1904 desempeñando 
el destino de Auditor del tercer Cuerpo 
de Ejército.

Desde Enero de 1907 ejerció el mismo 
cometido en la Capitanía General de la 
tercera Región.

Con motivo de haber sido alterado el 
orden público por las huelgas y' mani
festaciones revolucionarias ocurridas en 
Septiembre dé 1911, prestó extraordina- 
riós y distinguidos servicios, que sola  
recompensaron coñ la cruz da tercera 
clase del Mérito Mílitay con distintivo

Obtuvo en Abril de 1913 ©1 empleo de 
Auá^-tor general de Ejército,, quedando 
en situación de Cuartel hasta que en 
Mayo de 1914 se Je Bombró Auditor de la 
Capitanía General de la 'cuarta Región, 
cargo en que continúa.

Cuenta treinta y seis años y diez mesas 
de efectivos servicios, de .ellos cin.co añ o s. 
y dos méses en el empleo de Auditor ge
neral de Ejército, hace el número 1 en ,lâ  
escala de su clase, y se halla en posesión 
de iaS' condecoraciones siguientes:

Cruz blanca da segunda clase del Mé
rito Militar. .

Cruz blanca de tercera clase de la mfs- 
■ma Orden.

Gran Cruz del Mérito Milit-ar designa
da para prem iar servicios especiales.

Medallas d.6 Alfonso X ÍÍI y del prim er 
-Centenario de los Sitios da Zaragoza.

Vengo en nom brar Consejero-del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al Con
sejero Togado del Cuerpo, Jurídico Mili
tar, D. Francisco Cervantes y Salas. ,
, Dudo Falaeio i  diecinueve da: Julio

de mi! nm m írntou  diaoioeho, •
ALFONSO.

El Ministro de la Gnerra,

Vengo en nom brar Auditor de la Ca
pitanía Genera! de, l a ' cuarta Región al 
Auditor general do Ejército D. Eduardo 

^Rivadulía y'Sánchez.
BMo m  Palacio á diecinueve de Julio 

d© mil novecientos áiaciocho. ‘ ‘ .
- ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor de división, n ú 
mero 1 de la escala de su ciase, D, Angel 
Romanos Santa Rom ana,.

Vengo en promoverle, á propuesta del 
MinlBtró d é la ' Guerra y de .aoiierdo con 
el CoBse|o de •Ministros, al empleo de Au- 
ditor''.ge,neraI de.Ejército, con la antigüe
dad, do esta fecha, ©n la vacante produci
da por ascenso de D. Francisco Cervantes 
y Salas. ',

Dado.en Palacio á diecinueve d© Ju lio , 
ée m il novecientos d.iecioeho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Servicios y eircumtamias del Auditor d& 
áivüión Ángel iUmams y Santa Ea- 
mana»
Nació el 23 d© Marzo de 1857, ingresó, 

precia oposidón, en ©1 Cuerpo Jurídico 
Militar ©i 18 de Marzo de 1884, con el em'- 
pieo de Auxiliar.
■ ■ Ascendió á Temente Auditor de térae- 

ra  clase en Abril d© dicho año 1814;,á-Te- 
BÍeute Auditoi^ d e . segunda, m  Julio de 
189 b tomando este empleo la denomina
ción de Auditor de prim era,'por reorga
nización, eii Septiembre de 1893; § Audi
tor da brigada,^ en Agosto d© 1894, y á 
Auditor de'división, en Julio da 19i')3.

Sirvió da 'Auxiliar ©n la Comandancia 
General d© Ceuta; de Teniente Auditor 
de tercera, en las Capitaníis Generales 
d© Canarias y de las Provincias Vascon- 

*^adasj de Teniente Auditar de. segunda—

denominado después de prim.©ra—-en la 
última da dichas Capitanías Generales 
(dos años); en é.l ai3.lBto Cuerpo de E jér
cito (un ?iño), de Auditor de brigada ©n 
la isla de Cuba, Auditoría da Puerto 
Príncipe (dos afíos  ̂ y ocho meses), y en 
la Península, Capitanía General de Ara
gón (tres años y diez meses, de ellos un 
año y ocho meises en el cargo do Audi
tor).

Ha desempeñado varias comisiones del 
servicio.
. ■ De Auditor d© división, viene ejercien
do con acierto el destino de Auditor do la 
Cspitanfa General de la quinta Región, 
desde Diciembre d© 1812.

Por sus servicios con motivo d© la 
campaña de Cuba, siendo Auditor de 
brigada, desde Julio de 1895 á Marzo da 
1898, fué recompensado con , la cruz roja 
do segunda clase deí Mérito Militar, y 
obtuvo también la loedilla d© dicha isla.

Le fueron otorgadas la cruz de segun
da ciase del Mérito Militísr y la de terce
ra  de la mismá Orden, am bss con distin
tivo blanco, por, sus obras «Guía p?:‘ácti- 
ca para la administración de Justicia ©n 
el Ejército!) y «Elementos de derecho in- 
ternacionai público^.-

Cuenta treinta y cuatro años y cuatro 
meses de efectivos servicios de Ofíclal^ 
hace el número 1 en la escala de su cla
se, se halla bien conceptuado y está de» 
o teado  apto gara e l  ascenso.

fáBlMAiíi
EBALBS DBCEETOS

Con arreglo al artículo 7.® de la Ley de 
14 de Abril de 1808 y á las de Presupues
tos de 1835 y 1892,

Vengo en declarar |u b ik d o s á D. An- 
•drés Topete Cavaillon, Oñcial mayor, 
Jefe da Administración civil de prim era 
clase; áD . José Díaz de la Pedraja, Ofí- 
cia! primero, Jefe de Administración ci
vil da segunda clase. Secretario de la Di
rección General de Seguridad, y á D, An
gel del Palacio Simó, Oficial segundo. 
Jefe de Admiaistración civil de tercera 
clase; todos del Ministerio de la Gober
nación..
; ■ Dado en Santander á quince de Julio  . 
' de mi! novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la GobernaciCn, . - i

Sarcia Prieto,

Con arreglo a! turno prim ero del ar
tículo 2.® d© la Ley de , 14 da Abril- de 
1908,

Vengo en noin.brar Oñcial mayor, Jefe 
d© Administración civil de primera cía- 
ge, á D.' Adolfo Oadaval y Muñoz del 
Monte; Oñciai de, la de primeros, Jefe-d© 
Administración civil de segunda elasot 
en el turno primero, á D. Jerónimo Mon- 

 ̂tilla Adán; Oficial de.Ia d© primeros, Jefo 
de Administración civil de segunda cla- 

.S0, en ©I turno te rc e ro ,!  D. Alejandro 
Blin y Granados; Oñciai da la do Bog^Hi- 
gundos, Jefe de Adminigtraeióa de 
tercera clase, en el turno tercero, á don 
Isidoro VlIIanueya; Oficial de la de se-
gwáps, Jató da Atoim^tyaoióA qívU

i
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tercera clase, en el turo o primero, á clon 
Juan de Dios Esqiier y Nogiieira; Oñcial 
de la da segundos, Jefa de Administra- 

. clón civil áo tercera clase, en el turno 
tercero, á D. José' María C^tbanillas y 
Arrazola; Oñcial de la d o  torearos, Jefe 
de Administración civil de cüsrta clase? 
en- el turno tercero, á D. Alberto Fer33Í.n- 
dez Salamanca; Odcial de la da terceros? 
Jefa do Administración, civil áe cuarta 
clase, en el turno primero, á D. Gerardo 
Gavilarícs; Oñcial do Iñ do terceros, Jefa 
de Adminiíitr-ación civil de cúfirta clase, 
en el turno tercero, á í). Mariano Za0 .ra 
Vázquez, . ' . . -

B'ado ©n Santan.der á quince de Julio 
da mi! noYoeientos diealooho., •

■ ALFOÎ 'EO.
Ministro la

ianue! :tefa Pruito.

í  B IIM S  i S f i i '

f'-' EEAD BEÜBETO
En atención á los relevantes sor vicies 

prestados á la cultura ge.ii eral por Mon- 
seur León Bonnat; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, - 

Vengo ©n ccmeederla M Gran Cruz de' 
la  Orden civil de Alfonso XÍL '

B adoen Palacio á cinco de Julio da 
lá il aovecientos dicdoclio, -

Al f o n so ;
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
■ Saüíinp Alba. .

r'- -REAL ORDEN '
lim o, Sr.: La Jum a para ampi!ación do 

estudios é iBvestjgáolones eientííicas'dice 
á este Ministado con fecAa 18 I9  qiio si
gue:

«Habiendo terminado esta Jun ta  y ko- 
m etido á V. E. ©i.proyecto de organka- 
ción del Instituto Escuela de - segunda 
enseñanza ordenado por Real decreto de 
10 de Mayo último, lia creído tanibién 

■ que si V. E. presta mi aprobación á cli- 
eho pro 3̂ 8cto y éi Instituto ha de abrirse 
en 0I próximo mefs de Septiembre, será 
conveniente hacer ©I nombramiento do 
Profesores con la debida sntelaoióo, 
tas to  más cuanto que será necesfruio in 
vitar previam ente y obtandr el coBsenti-- 
miento de las personas designarlas.

En la orgaBizasíón que la Jun ta  pro
pone cada Oatcídrátsco pueda ser ©noar- 
gado de varias enseñanzas, y los aspi
rantes al Magisterio srcundarb  auxIMa- 
rán tam bién la. p drrsr,le,- Como,'
pqr ot.ra parte, r:or ;icn.c no abrirán 
para ,oí curso- p r6 xiiD.o la Sección prepa- 

, ratoria y ©i prim er Grado da la Sección 
secundaria, ha creído la Jun ta  que co.n- 
vendrá por ahora lim itar en cuanto sea 
posible ©i personal docente.

Para ía Sección preparaíorla, que cons'

ta de tm s  grados con ocho horas dianas 
de trabajo en cada uno, bastará designar 
seis Mf?,estros 6  Maestras, de modo que 
corresponda á cada uno -una sesión ■dia
ria de cuatro, horas. ■;

• Para la Sección gecuiidarla, que sólo 
ha de tener en ©1 prim er silo im  grado, 
con ocho horas do'trabajo po.r día, basta
rían  en eso concepto dos Catedráticos,

■ pero la d.iv0rsííiad de las raatorias qu© 
han de epseñár inc.!ÍBa á la Junta á soli
citar cuatro: uno, pam  la enseñanza, de 
ReI!giüja;-otro, para las enseñanzas lite 
rarias; otro, para las Matomáticíts, y 
otro, para las CienciaB naturales (donde 
van englobadas en ese prim er grado las 
prim eras nociones físico*qmmioaB).

A! establecer en años sucesivos los ■ de
más g.rados se irán desdoblando  ̂y B í̂pe- 
cializando las enseñanzas, lo mismo para 
el Profesorado’qu© para los alumnos.

Para  ía designación del personal ha 
consultado la Jun ta  á especialistas dedi
cados al cultivo de cada ram a áe estu
dios, los cuales han escogido aquellos 
Maestros y Oatedráticos-que teniendo una 
co.mp©t©.ncla cieñtíñofs probada eoin-cideB; 
en su orientación pedagógica con los 
principios qu© ínforoiaH -©I proyecto de- 
Instituto Escuela. Para la Cátedra de Re~ 
ligión, la Junta  ha eongiiltado al Exce-, 
lentísimo señor Obispo , de Míadrid'Alca
lá.-La Jun ta  ha aceptado la elección he- 
,cha por los po-uentes. Sólo falti:?, pues, si 
V .E . presta su aprobación, consultar y, 
obtener ©i cdB,s0B,timlento do' los in tere
sados y hacer los nombrami©B,to8. ■'

P ara  la Sección preparatoria, tra tándo
se de alumnos entre ocho y diez años, ha 
©raído la Junta  qu© puede tenex* yentüj^s 
el Magisterio femenmo, y propon© á V. E ' 
el personal siguiente, coiiooido y en par? 
te .form.ado ©ñ la Eos! dónela de ©stiid,(in- 
tes .(Grupo de .señoritas y Gru.po de n i
ñas), bajo la dirección de la .Srta, M^ría 
de Maoztu:

DA M argarita'de Mayo. 6 Izarra,
D.^ Eloísa GastelM y Riveliés.
D.®- Josefa Qiiiroga y Sá,nch0z' Fan.ü.
1),  ̂Matilde Huici y Nabad.
D.® María Sánchez Arbos.

' D.^ Carmen Oastilla Polo.-'
Las seis propuestas son Maestras Su

periores.
Las tres últim as son alumnas del te r

eco año da la Escuela Superior del Ma
gisterio ■ j  necesitarán .ser .autorizadas 
para hacer las prácticas en el Instituto 
Escuela durante el cursó próximo.

Para la  Sección secundaria la Jim ta. 
propone: . .

1> Catedrático de-R eligión a í  Muy. 
Ilustre Sr. D. Juan Zaragüeta Bcngoe- 
olie-a, PrefoBor áe la Escuela cíe Estudios 
Superiores del.Magisterio y dei Semina
rlo Conciliar. ' ‘ - 

2 P .Gafedrátlco encargado de las ©nse- 
ñam as de Letras en ©I piim er Grado, 
D .N am so  Alonso A'Udrés, dal Instituto 
d© Yaiiadolid.

8 P Catedrático encargado de las ense
ñanzas da Matem áticas en el pnm er Gra
do, D. Jallo  Carretero, del iBStiiuto da ■ 

Sebastián. '
4P Caled.rático .encargado de las ense

ñanzas de Elementos de Historia Natural 
en ei p.rirner Grado, D. L'ufs Crespi y Jau- 
me, del Institutó de Lugo.

He aquí algunos d© los méritos y servi
cios do los cuatro Catedráticos.propues
tos:

1 .® D.-Jiian Zaragüeta, además de su 
larga práctica docente en el Seminario 
Conciliar de Madrid, donde lia desempa- 
fi,ado eibargo de Rector, y ©R la Escuela 
Superior del Magistorio, donde tle.ne á bu 
cargo. la enseñanza d© ia-'ReligiéB, es ■ 
autor .de obras y artículos numerosos, 
eiitr© los cuales s©''hal!í|?ú: .«Introducción 
genera! á la Filospíia» (1^09); «Modernas-' 
orientaciones d© la Psicología experi-, 
mental» (1910); «El problem.a. del alma 
ante la Psioológía experimental»; (1911);  ̂
«La Sociología d© M. G. Tarde» (1009); 
«Una interpretación psicológica de los 
foBómciios ©coBÓBiicoB» (1910); «La PhD 
losópñ© de Jaim e Balmes» (1910); «El ^

. método empírico ©n Psicología» (191B)' 
«La Üíiiversid.ad Católica d© Lovain?» 
(191.0); aTeoría psic-o-genética de la vo* ■ 
Juntada (1914); «Caracteres fundamenta-- 
Ies d© la ©B.señaBza superior ó rmiversi- 
tarla» (Madrid, 191.5). -

2.  ̂ D. H árdso. Alonso Andrés, tiene; 
también larga experiencia docenta y ha 
sabido despertar en la juventud añcionea 
de laboriosidad y buen gueto.

Es autor d© mi-marosas publicaciones, 
©ntr© ©Has «La mártir», leyeqda. (1895);; 

.«Fútilés», poeréíae (1897); «Rengloncitos»; 
poesías (1899): «Condición jurídica dei 

, extranjero en la Edad Media (1909);, «No
ticias áe uBS Corte literaria» (1906); «Rq-, 

■Taane8'3 populares de Castilla» (1906); 
«Elementos' de  Preceptiva L ite ra r ia » -
(1915); «Resumen de Historia, general de -, 
la Literatura» (1913); «Modelos Literarios 
L itersthra española» (1915); «Modelos Ll- . 
tarados, L iteraturas extranjeras» (1915); • 
«La Corte , de Felipe l l í  en Vailadolid» 
(1908); «Juan Martínez ViUergas», bos
quejo híográñoo crítico (1913); «Las eró
ticas ó amatorias d© D. Esteban Manuel 
de Villegas», edición con prólogo y notas 
(1913); «Épistolario dei F. Nieremberg», 
edición con prólogo y notas (1915); «Ca
sos cervantinos que tocan á Vailadolid»
(1916); Zorrilla, su vida y sus obras», 
tomo 1^(1917).

8 ® D. Julio Carretero fué alumno brí* 
llant© de la Facultad de Ciencias, cuya . 
Sección de exactas cursó, obteniendo m a
trícula d© honor en todas las asignatu
ras, aeí da la Licenciatura como del Doo- . 
torado.Prem io ■ extraordinario 'de laL i- í. 
cenciatura; pensionado por oposición 
toda su Carrera universitaria. ', ' . ' ;

Tiene grah práctica en la enseñanza, á 
.la que se ha dedicado desde '©í segundo 
año do k  Faculísd; fué Ayúdante du- ^
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raiato varios años, de clases prácticas, 
eu. Geometría aBalítica, y Profosot áe la 
, Uscuela de Artes j  Oñelos de Madrid, en 
©posiciones en qiio obiUYO e! número !,•.

' por Tinanimidad, Hoy es Catedrático de 
Matemáticas en eL Instituto de Srn. Sa- 
toastiáii, tsnya Cátedra obtuvo también 
p o r ú^m iciún con ©i,número 1  ̂ por tina- 
mimidad. Ha publicado Tarios trabajos, 
©ir la  Revista de lu Socimmd MaUmútica 
Mp^ñola^ nn folleto titulado «Teoría ele
m ental do las cónicas focaIes3>, y tiene ©n 
preparación, un «Estudio de un compi©|o. 
©uaii’ático partiouIarD.

D. Luis Crespi j  Jaum e, Licencia- 
'■do en Ciencias iN'atürales, fue Ayudante 
del Laboratorio de Geología del Mu^eo 
Nacional de Ciencias Naturales, donde se 
ocupó, bajo la dirección del Profesor se- 
flor Pacheco, en 6 l estudio de los te rre 
nos geológicos de la Península ©n rtlá -  
‘d ó n  con la Agricultura, trabájo'do gran  

, ámportancia qu© aún no está term intóo. 
Asintió á prácticas de análisis' do tierras 
m i los laboratorios del Museo bajo 'la  d i”

' reoción del Si%. Plña. Asistió a l curso de 
Fisiología vegetal del Profesor Leclere 
dü Sablón, en Madrid, Ha sido' después 
pensionado en Toulcusse para continuar 
^estudios de la  m isma naturaleza en la 
■Universidad bajo te dirección del Profa- 
fsor Leclere.. En el Laboratorio d© Mico» 
logia del, Sr, González Fragoso ha estu
diado hongos parásitos y hecho dibujos 
para las publicaciones del referido botá” 
J Ú m .

. Us autor de uná Memoria publicada 
po-r la Real Sociedad Española de la Hls- 
ttorija Natural (Mayo 1915), con ©1 título 
^Las anom alías ñorales del maíz y los 
trabajos de Biaringheni).

Si consultados los tres Catedráticos de 
Instituto que lá Jun ta  propon© se obtie» 
no su, consentimiento y son nombrados 
©a seguro que podrán prestar im exce
lente servicio á la obra del Instituto Es
cuela.»

Y habiéndpse conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la preinserta propuesta, s© 
ha servido resolver como en la misma 
sé propone-

De Real orden lo digo á ¥ . L para su 
eonocimiento y demás efectos. Dlos^uar- 
¿o á ▼. L muishos Mo®, MaMdj 18 de
Julio de li lS .

/  ' ' U C iBA .- ^
Señor Subiíocreíario de este Ministcjiio.

A im iI S H iA C M  C f f l m

. MINISTERIO DE FOMEIJTIl
© ireceiéffl © te a s  M o

' Ifellc®®,
rtínSí®**®**® Oos-íes el proyecto
nal ^ u a  cap ítu lo  ad id o -
rio d f  Pvím? f  presupuesto del Bliniste-
rio de e extraordina-
Dor^dníind ' para ejecutarpor 4djííip|stración 6 por destajos me-

d© 25.000 pesetas la pronta r©par.a- 
ción de los tramos de cairreteras que ñgm- 
ranen  la relación al mi sino adjunta, y que 
son tránsito obligado clssáe las, respecti
vas cuencas carbonlfaras á ía sv iasffeeas  
por clOB.de se es:poHáñ u\íB proáueío=a, 
en tes p,revisáete:^ do fisiroolona, Córdobs, 
Leén, Oviedo, Tarragona y .Teruel; este 
Ministerio, 6S.timaBdo la uTgencia de la 
ejecución de tales obras para facilitar o! 
abastecimiento de carbón en el prÓÉiiíiib 
invierno, ordené el eMudio de la forma 
más rápida páia áplicación de la Ley, 
U311 ves> promúlgate,, y como resultado; 
de tal estudio se estableció por esa Direc
ción General que debía constltuifse im 
servicio espeoial en cada una  de las seis 
provincias^ ecñ • hn Ingeniero. al frente, 
que ásüíúieiido ios cargos d© Jefe y en
cargado d irig iera las obras con, el perso
nal facultativo y administi\ativo,'incliiBo 
Pagador, qu© se estimara, neísesario, ain 
qu© tal porpoñal pudiera atender ©iitre 
tanto otro servicio, y que tramos de 
©trretera objeto de reparación, se con si' 
dOrarEU segregados de la- Jefatura de la 
pfbv'iñ'cia, Interin durara aquélte, pu- 
diendo adoptarse para su ©jeciición do^ 
Bolucio.nes;

1 .  ̂ Que el In.géhiero',Jefe de teprb* 
vincia, como lugeteierb ©hcárgádo y como 
■sarviüio á|enB á.j'á' jefatura, se iilGÍera 
pemoUEMúUte cargo' de la r 0pB.rEolón 
üon auxilio del personal facultativo que 
©.ligiera en la provincia ó íuepa d^/bSlá 
(incluso lo s , lBg0B.ierb,% t|Úe debís'n ac
tuar m  ©«tebMo eo.oicauxiliares vsuyos y 
Mo encargados, para simplificar te 
tram itadóii), siempre qua quedara cu
bierto el servicio normal de la provinete, 
para que no se diera lugar á deflckncíag 
ó retrasos CE el mIsMOi

2»®* Qu© m  ía reparación á
u n  Ingenitif’o designado por la Dirección 
General con el perBonal necesario, que se 
entendiera directament© con ella inde
pendientemente d©, la Jefatura, pero al 
que ésta 'prestaría su auxilio. ..

Expuestas estas bases por el Director 
general d© Obras PúMicás á los Ingenie
ros Jefes d© las seis provincias en que 
están ©nCtevadas las carreteras objeto d© 
la reparación especial, los d© las de Bar
celona, Tarragona-j Teruel propusieron 
la aplicación do la prim era Bolución en 
sus Jefaturas, j 'i o s  da las do Oórdoba, 
León y Oviedo manifestaron qu© las ac
tuales condicioiies d©l servicio ©n sns' 
respectivas provineías Ies hacían propo
ner se adoptase ©n ellas la segunda.

En su Gonseciiencia, y tenioBdo m  
cuenta la conveniencia d© tener prepara

ndo el servicio para la inm ediata repara
ción de las carreteras citadas ©n el mo
mento que se prom ulgue te oportuna
L e y ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.®' Que se encomiende á los Ingenie
ros Jefes de las provincias d© Barcelona, 
Tarragona y Teruel la ' ejecución de las 
obras de repáracióñ de los tramos de ca
rretelas comprendidas en la Ley qu© sir
ven á cuencas carboníferas, y qu© ios In 
genieros subalternos de Caminos, Cana
les y Puerto», D. José González y Gonzá
lez, afecto á la Jefatura de Obras Públi
cas de Madrid; D. Casimiro Juanés, al 
Servicio Central Hidráulico, y D. Antonio 
Ibarra, á la Jefatura de Sevilla, se. encar
guen en comisióii de Igo.al servicio en 
las provincias d© Oviedo, León y Córdo
ba, respectivamente, conservando sus ac
tuales destinos, á los que regresarán una 
vez terminada la  comisión que sé les con
fiere, en cuyo desempeño dependerán di
rectamente de esa Dirección General.

2P Q m  por los Inganieros que por lo 
antoriosrü.eñt© expuesto quedan encarga- . 
.dos de este Bcrvieio en eada una de las 
sale proviúctes én que ha de desarrollar- 
be, m  haga sin demora la propuesta^ no- 
m i3sl del. persoBaifECultativo y adm inis
trativo que, bn comiBión y desligado de 
todo- otro servicio, estiman necesario, ©x-̂  
poniendo la distribución del mismo (so- 
Me 1a base de no eetablocer duplicidad 
de pefBoBai subalternó en unimismo tra 
m o) y su probable residencia, dando 
cuenta á la vez de te . suya ©n el punto 
que Juzguen más conveniente los^Inge- 
nieroÉ Encargados de esta comisión ©n 
las provincias de Córdoba, León y Ovie
do; y

Que por esa Dirección (leneral se
formule 1a instrucción necesaria para el 
..rápido y ordenado desarrolló de este ser
vicio.

Lo qu0 de orden del señor Mmistro, 
Comunico á Y. para ©U'^conoclmiento y 
demás efectos. Dios guarde áV . S. m u
chos años. M adrid, 18 de Julio de 1918 
El Director general, Luis Baroala.
Señores Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Jefe del N e-. 
gociado d© Oontabiiidad dál mismOj 
Goberna dores eiviles ó ingenieros Je
fes d© las provincias de Barcelona, Cór
doba, León, Oviedo, Tarragona y Te- 

Tuel, inspector Jefe del Servicio Cen
tral- h'iciráuiico é íogenieros Jefes M  . 
Obras Públicas do Madrid y Sevilla.

ImimüeAón que ha de regular é  servido éú 
kiú eomisioms 'creadm por 'Reaí orden 
de ÍM del m km l para la reparación^ d& 
¡os tm m m  de carreterasyirámito obliga'' 
do para transporte de carbones én las 
provincias de Barcelona, Córdoba, Leéíif 
Oviedo, Tarragona y Teruel,

Para los efectos de este servioio 
ios Ingenieros Jefes d© Obras Públicas 
d© tes provincias de Barcelona, Tarrago
na y Teru©l y los Ingenieros de Caminos 
D. José González y González, en Oviedo; 
D. Casimiro Juanes, en León, y D. Anto
nio Ibarra^ en Córdoba, se considerarán 
como Jefes d© la comisión de reparación 
de carreteras d© cuencas carboníferas en 
la respectiva provincia, dependiendó di- 
rectamente dé la Dirección General d© 
Obras Públicas é independientos de todo 
el resto del servicio de la provincia, ©n 
©1 qu© tampoco podrán ocuparse ©1 per
sonal facultativo y adm inistrativo que á 
aquélla &Q asigne m  comisión, aun cuan
do 'fuera áel desiinado en la misma pro
vincia. • . .

2,® Los Jefes d© Comisión rem itirán 
en el más breve plazo posible á esta Di
rección General relaclóii nominal del per- 
sqnal que estiman necesario para ©I ser
vido, expresando su actual destino y pro
curando contar con su aquiescencia p rd  
vía para que se pongan en camino^ en 
cuanto reciban la orden á fin de evitar 
retrasos ©n tan urgente servicio. A 
puesta acompañarán una explicación de 
ía forma en que se proponen organizar 
el servicio como justificación ^ 1  p e r e 
nal que proponen. Los Jefes de Oomisióii 
podrán proponer los ceses del personal 
asignado y nuevos nombramientos, asi 
como variar la organización expuesta si 
así lo ©stiraan oportuno, dando cuenta de 
©lio á la Dirección General,

8 .̂  También rem itirán ©n ©I más bre
ve plazo posible relación de la m aquina
ria  qu© estiman necesaria, expresando la 
Jefaturá que podrían sum inistrarla ó los 
puntos en qi|e pudieran adquirirse, acom- 
pañ^l^o en este caso oferta en firine qe
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SU coste  mantenida por el p ia so  de u n  
m 83 j  só lo  de máquinas que se encuen
tran en la Península y en disposición da 
entrega. K o se rem itirá reiación de he- 
r.^amieata de mano ni de carruajes de 
tracción animal que deberán ser adquiri
dos diractamente por ei Jefe de ia CJomi- 
sión con cargo al presupuesto áe la obra 
en ia forma que más económica resuite.

4.^ Los Jídas de las Comisioiies reca
v a rá n  del apoyo del Gobernador civil á 
ñ n  de que les a jüde en sus gestiones psira 
obtener de las Empresas de explotación 
de minás, transportes y demás industnas 
que han de beneñelarfio con el mejor es
tado de -la carretera y de las Alcaidías 
interesadas, 0I eoBcorso moral y mate
rial para la más rápida y eeoAiéinica eje
c u c ió n  de ia obra.

5.® igualm ente pedirán con tiempo y 
justiñcadamente la cantidad de gasolina 

.necesaria para que por esta Dirección 
General s© pueda obtener de la Comisa
ría  de Abastecimientos el volumen in
dispensable para no retrasar ©i servicio.

6 .  ̂ En ©1 momento en -que las Comi
siones re@peetiv^.s eí^téa en condioiones 
de ©mpev.ar las obras por haber realisa
do los correspoBdientes libramisiitos, se 
encargarán de los. tramos de carreteras 
comprendidos ©n la  raparación, quedan- 
d© encargadas de ínsníener en  ̂ellos el, 
tránsito, retirando la Jefatura todo el 
personal de auxiliares pero no ios cami
neros adscritos á los mismos, que queda
rán á las órdenes da, la Cojbísíób, ínterin 
ésta tiene á su cargo los respectiygs k i
lómetros. .

7.  ̂ Una vez terminada la  reparación 
d© cada kilómetro ó grupo de kilóme
tros, éstos quedarán, d '9 Buevo- á cargo' 
de la Jefatura, medíante acta de entrega 
ai Ingeniero Jefe de la provincia, cuasnio

. éste no sea ©1 Jefa d© la Comisión, o cer- 
tiñcacien á© aquél de estar terminada 
la reparación, cuando lo sean. En uno ú 
otro 'documento, d©! que se rem itirá un 
ejemplar á la- Direccción General do 
Obras Públicas, s© hará constar e l ñrmo 
tiene los espesores que determina la cir-- 
ciliar de §1 de Jallo  de 1914 (GáGüta dei' 
1.® de Agosto), y que está bien eonsoltda- 
do.y S0 han héc'íio las piBiebas que cleter- 
iríina el pliego da c o n  ^

El Jefe de la C « o d be-
rá recorrer á con,tinu i c s csius á
su cargo, diatdbúirá el i > e el 
personai á sus órder 0 ,  ̂  ̂r o un
solo auxiliar faculiatw j p ic  ipó 
d© kllómotrcs, al que ñjará la residanda 
en  el pimto más convenient© de las obras 
á  su cuidado, qii'e deberá visitar iuveludi- 
blemente.todosios El personal ad- 
m inistrativó deberá tener su residesicia 
en  el mismo punto qu© ©i Jefa da la Co- 
mhdÓB.

S-®* Las repfi.rac!ones se efeetoarán le
vantando el'firm a actual,' limpiando la 
piedra que resulta aprovechabi©, que se 
completará con la que nuevaMente s© ñá~ 
quiera para que el firmv3 tenga á ia en
trega del kilómetro perfectamente conso
lid a d o  io s  espesores que determina la 
c ircu lar  de 31 do Julio de 1914 (Gaceta  
del i,®.de Agosto). El empleo de la piedra

S0 hará sin mezcla de .tierra n i recebo a l
guno, haciéndose la coBSolidaciÓn preci
samente con cilindro, de forma que la 
piedra arrojada no permanezca sin con
solidar más d a . cuarenta y ocho horas. 
Só.!o después do terminada la conso,lida- 
ció.n se podrá echar vmii pequeñísima 
capa da recebo ál único efecto da dejar 
suave e! piso, E.l orden de ojecucioa será 
©1 qu8 permita atender á rep ararlo s  p ri
meros los kilématros en peor e,stado y 
con mayor tránsito entre los que. queden 
por reparar. , ,

Los Jefas de la Gomisién. quedan auto
rizados para desviar a! tráfico, por cam i
nos praotÍGableS'(l^^3,atenderán en lo po
sible mientrás s© utiileen) cuando lo per
mitan .las coBdiciones da lá Iqoalidi&cl y' 
lo estimen conveHÍante para la loíejor y 
más rápjda y ©conomfca ©j@cuei6 n d© la 
reparación., , '■■
' 1,0 . Los Jefes d a la  Comisión quedan
autorizados para introducir ©n ios p ro 
yectos aprobados^ de ios cuales les faci
litará .copia autorizada la Jefatura», ade-' 
más de la modificacioa que pudiera en
trañar la prescripción dei núm ero ante
rior, las siguientes:

a) Bustitucién de canteras para em 
pleo de piedra da mayor resistencia y a l
teración'd© dimensiones de m m hñqum  
para la mejor cossolidadén.

b) Para el em plto ci© una capa do fun
dación d© hormigón- árido ó piedra en 
seco arreglada á mano Guand.q el. terreno 
en que ha de apoyar el firme así lo exija 
por exceso de ■ humedad,, ó eondiciones 
geológicas del terreno, á ñn de ©vitar la 
descompojsición dísl firsi© por falta de 
resistencia dé aquél.

c) Para .aumento de' precios unitarios 
ó,íiJaGién de otros nuevos, cuando asi lo 
exijan la apiicaoión de las d os ' cláusulas 
antariores ó el aumento de precio de jor; 
B,áles ó materiaies, ' ■ •

E a los casos m  que h a ^ a a , uso da al
guna de las precadentes autorizacioneB, 
lo pondrán los Jefes en conocimiento d.e 
la Dirección Genera!, razonaiido tanto 
las causas como las resóiucioBes adopt>a.-., 
das, p©ro sin detener po r ello l a ' ordena- 
■da m archa'de lías obras.

Gomo. ios créditos • asignados por la 
Ley á cada carretera no pueden-ser au 
mentados, 0I raayor: coste en im  kilóme
tro no compensado por economía ,an 
otro, -lleva como con^0eüen,'cia el reducir 
la ■longitud dsi tramo reparado, y ©.>̂ta 
disminución deberá recaer sobraJ.os ki- 
lémetroa 6 .n mejor estado- y con menos 
tránsito, dando tambié,o. cuenta razona-' 
,da 'de estas exclusiones á la Dirección 
Gene.ral, á medida que so vaya prove
yendo su necesidad. En caso alguno' se 
reducirá por esta causa ni el espesor viel 
firm en! ©1 esmero en la  coBSolidaolón,: 
ni se acudirá á piedra menos consis
tente,

, 11, 'En cuanto sea posible, los Inge
nieros ©jeeutaráíi las obras por medio de 

,.dc-istaj03 menores da 25.000 poeetas, me- 
diante ©lección ©nir© ofertas de- precios 

, de varios dastajistas de su 'co.nñaBza, que 
nnirán á bu ©xpedieats cómo JiistiñGa'nte 
de su proceder, pero cuidando d© redac

ta r los convenios con cláusulas ta les que 
pueda rescindirse el co n tra to 'en cual
quier momento, y liquidarle en e l plazo 
de uno ó dos días, sin ulterior apelación, 
á ñn áe ©vitar que un destajista díscolo 
pueda paralizar la obroT por un plazo á© 
a,lguna'coasideración.

12. Para los podidos de fondos y  " ren 
dición cío cuentas, los Jefes de Comisión 
se atendrán á las disposieionea vigentes, 
considerando que asumen lás atribucío-* 
nes áe los Ingeniaros Jefes ó , Ingenieros'' 
encargados ©n ios servicios ordinarios d& 
reparaciones por Administración en las 
Jefaturas da Obras Públicas. . •

13. Todo ©I personal destinado en co
misión á esto,s servicios que procedan de 
disti,nta provincia de aquellas en que ha 
da prestarlo percibirá las indemnisLaclo- 
nes por ©1 recorrido y dietas en' su viaja 
de ida á la Oomisión y regreso á su ser^ 
vicio al cesar en aquélla, con arreglo á la 
vigente instrucción de indemnizaciones, 
y de igual forma cobrarán cualquier via
je que por ordenada ia Dirección Geneíal 
tuvieran que hacer fuera de lá provincia 
en que desempeñen su comisión, pero 
dentro de e.lla sólo percibirán Iks indem 
nizaciones que para reparaciones por Ad- 
m i,üistmdón determina la Ecál orden de 
8  de Enero do 1917 (Gaceta  dei 11), pero 
acumuiaBdo en. ©I Jefe de ia Comisión las ' 
partes correspondientes a llngen iero  Jefe . 
ó Ingeniero éncárgado y ©n oí único sub
alterno que ka áe* haber en cada tramo, 
todas las asignadas á los dos que aquélla 
establece.

Los pa¿jadores sólo percibirán las que 
fija la orden de 3 de Enero de 1916 en los 
casos y condiciones que en ella se deter^ 
mina, sin derecho á otro abono por que, 
branto de moneda ó conducción de cau , 
dales. ' ' ■ '

Guandolos Ing-enieros Jefes de las Oo'' 
misionee de las provincias de Barcelona^ 
Tarragona ó Teruel' estimen necesario 
para este servicio e l concurso d© algún 
Íng 0 .üi©ro de ia Jefatura, al hacer la p ro ' 
puesta de ̂ éste lo harán de. la forma en 
que deba descomponerse la • indem niza
ción que corresponde ai Jefo d e la  Cómi- 
Bión, con a rreg lo ,-á la p.r©sen,t0  disposi
ción, ya' qu© no adm ite aumentos e.ata 
partida n i  la .agregación d© ■un logeBia - 
m  deba m erm ar ia asignación dei perso
nal auxiliar.

14. A los fines déla  L^y de poder apli
car, los 8obr.aB.l6s á la reparación de oíros 
tram os de carreteras de. zonas carbonífe- 
rasj'los Jefes de las Comisiones darán 
cuenta antes cíe 1.® de Agosto.próximo d a . 
las cantidades que podrán ©conoinizarse. 
en la reparación de los - tramos áe carro-.' 
tera á s'u cargo á  fin de poder darles ei 
oportuno destino.,. :

15. Las Jefaturas de Obras Públicas 
da las provincias de Córdoba, León y 
Oviedo, prestarán todo su apoyo al per
sonal de la Oomisión para el más fácil y 
rápido desempeño de su misión. '

Madrid, 18 d© Julio de 1918.=E1 Direc - 
íor gáneral, Luis Barcala.-^Aprobado por 
S. M., F. Cambó.
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